
  

NOMBRAMIENTO DE GERENTE GENERAL 

Quito, 17 de agosto del 2015 

Srta. 

MARTHA MAIRENE GUAILLAS SALINAS 

Ciudad 

De mis consideraciones.- 

Tengo el agrado de llevar a su conocimiento que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

MINERIA GLOBAL ATHENA PAQUISHAMINE S.A., en sesión de carácter Universal realizada el día 

17de agosto del 2015, tuvo el acierto de nombrar a Ud. GERENTE GENERAL de la Compañía para 

un periodo estatutario de DOS AÑOS, a partir de la inscripción de este nombramiento en el 

Registro Mercantil. 

Como Gerente General tendrá la representación legal de la compañía en forma Judicial y 

Extrajudicial 

Las atribuciones y deberes de GERENTE GENERAL, constan de la escritura pública de la compañía 

MINERA GLOBAL ATHENA PAQUISHAMINE S.A, celebrada el 29 de Diciembre del 2014, ante la 

notaria Septuagésima del cantón Quito, doctor Ramiro Gonzalo Borja Borja e inscrita en el 

Registro de la Mercantil del Cantón Quito, el 30 Diciembre del 2014. 

U:ted se servirá hacer constar su aceptación al pie de la presente. 

Con sentimiento de consideración. 

     ATENTAMENTE 

ACCIONISTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía MINERIA GLOBAL 

ATFHENA PAQUISHAMINE S.A, que se me confiere según el nombramiento 

precedente, Quito 17 de agosto del 2015. 

  

MARTHA MAIRENE GUAILLAS SALINAS 

C.C. 1900584499 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: GERENTE GENERAL 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 39820 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 31/08/2015 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 13450 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MINERIA GLOBAL ATHENA PAQUISHAMINE S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR — | GUAILLAS SALINAS MARTHA MAIRENE 
IDENTIFICACIÓN 1900584499 

¿EcGÓN Nay, CARGO: GERENTE GENERAL 
e PERIODO(Años): 2   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM: 6141 DEL: 30/12/2014 NOT. 70 DEL: 29/12/2014 JTM | 
  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  

    
  

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 31 DÍA(S) DEL MES DE AGOSTO DE 2015 

  

f y LA ¿NECONA! q, 

DRA. fun ELIZABETH CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003. rmgstó1s) O, 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO : 2 
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